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MENDOZA, 3 JUL 2015 

VISTO: 

El exped iente CUDAP-FAD No 13060/14 en el que la Dra. Mariela 
Gueorgu ieva NEDYÁLKOVA, e leva el nuevo Reglamento General de la Maestría en 
Interpretación de Música Latinoamericana del Sigio XX. 

CONS IDERANDO: 

Que dicho proyecto obedece a la neces idad de real izar una revisión y 
actualización del Reg lamento Interno y de Tesis, a fin de compat ib i l i zar las nuevas 
normat ivas , o rdenanzas n^ 33/12-R y 38/12-C .5 . y la Ley de Educación Superior. 

Que la presente propuesta reúne y actual iza el contenido de las 
anter iores normas, o rdenanzas N^ 15/06-C.D. y su modif icator ia 7/09-C.D., 
referidas al Reg lamento de Tesis y N^ 9/03-C.D. y su ampl iator ia 16/12-C.D. del 
Reg lamento Interno de la menc ionada Maestría. 

Que, e fectuadas las modi f icac iones suger idas por la Comisión de 
Interpretación y Reg lamento y lo acordado por este Cuerpo en sesión del 12 de 
mayo de 2015 , se e labora y se protocol iza la ordenanza n^ 5/15-C.D., conten iendo 
dicha reglamentación. 

Que, procediendo a su difusión se detecta y comprueba la ex istenc ia 
de errores sustanc ia les comet idos de manera invo luntar ia , en la confección de la 
menc ionada o rdenanza , por lo que debería, quedar sin efecto. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
ORDENA: 

ARTÍCULO lo.-Dejar sin efecto la ordenanza no 5/15-C.D. por la que se aprobó el 
Reglamento General de la Carrera de Posgrado "Maestría en Interpretación de 
Música Latinoamericana del Siglo XX", por las razones expuestas en el 4to. 
Considerando de la presente. 

ARTICULO 20.- Aprobar el Reglamento General de la Maestría en 
Interpretación de Música Latinoamericana del Siglo XX, dependiente de la 
Secretaría de Posgrado que, como Anexo Único fo rma parte de la presente 
o rdenanza . 

ARTÍCULO 30.- Derogar las ordenanzas N^ 15/06-C.D. y su modif icator ia No 7/09-
C.D. y NO 9/03-C.D. y su ampl iator ia N^ 16/12-C.D. 

ARTÍCULO 40.- Comuniqúese e Insértese en el l ibro de ordenanzas del Consejo 
Direct ivo. /\ 

ORDENANZA N^ 
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A N E X O ÚNICO 

R E G L A M E N T O G E N E R A L D E lA C A R R E R A M A E S T R I A E N INTERPRETACIÓN 
D E MÚSICA L A T I N O A M E R I C A N A D E L S I G L O X X 

CAPÍTULO I: 
D E L A C A R R E R A : 

1.1. Descripción de la estructura académica: 

1.1. Un idad académica: Facul tad de Artes y Diseño. 
1.2. Título a otorgar: Magíster en Interpretación de Música Lat inoamer icana del siglo X X . 
1.3 Estructura del plan de estudios: estructurado. 
1.4. Tipo de carrera: maestría, perfil profesional . 
1.5. Moda l i dad : semip resenc la l . 
1.6. Carácter de la carrera: cont inua. 
1.7. Organizac ión: institucional. 

L2. Tipología de las actividades curriculares: 

2.1. Cu rsos -semina r ios teór icos; 
2.2. Cu rsos -semina r ios teór ico-práct icos; 
2.3. Cu rsos -semina r ios taller; 

Los cursos-seminar ios teóricos y teórico-práct icos son comunes a todos los maest randos , 
también los seminar ios- ta l ler comunes (Música de Cámara) . 
Los cursos-seminar ios- ta l ler específ icos: Interpretación I, II, III y IV, según la modal idad e leg ida 
por el maest rando incluirán: 
Instrumentos: piano, cuerdas con arcos , guitarra, v ientos, percusión y canto: canto y dirección 
coral . 
El curso-seminar io específ ico de cualquiera de las modal idades ofrecidas que no reúna un 
mínimo de C I N C O (5) inscriptos acep tados , no iniciará el dictado. 

CAPÍTULO II: 
# ' DE LOS ESTUDIANTES: 

11.1. Inscripción (modalidad y períodos) 

Las inscr ipc iones se real izan on line, s is tema guaraní, en forma personal durante un periodo 
preestablec ido para c a d a cohorte de la carrera (pudiendo ser entre 1 al 3 0 de marzo o 1 al 3 0 
de agosto , s igu iendo las pautas estab lec idas en el formulario único de inscripción y 
reinscripción para carreras de posgrado de la U N C u y o . 

Los postulantes acep tados a la carrera deberán abonar el canon de inscripción vigente para la 
cohorte a la que asp i ran . 

Pa ra esta carrera las inscr ipciones se real izan luego de la instancia de la audic ión, una vez que 
^. ^^ '̂í'la Dirección de maestría entrega a la Secretar ia de Posg rado el l istado con los resultados de la 
^ evaluación de las candidaturas, a efectos de proceder a la noti f icación fehaciente de los 

in teresados. 

Ord.n° 7 
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S i la Comis ión Académica A s e s o r a de la carrera procede a aceptar la candidatura presentada 
por el postulante, la inscripción será formal izada mediante resolución dictada por el Conse jo 
Directivo de la Facul tad de Artes y Diseño. 

Una vez que el aspirante ingresó a la carrera deberá reinscribirse anualmente. D icha 
reinscripción se verá imposibi l i tada si el maest rando no está al día con sus obl igac iones 
académicas y f inancieras. 

11.2. Condiciones y requisitos de preinscripción y admisión. 

11.2.1. Preinscripción 
Los aspirantes a cursar la Maestría en Interpretación de Música Lat inoamer icana del siglo X X 
deberán Inscribirse en Secretaría de Posg rado de la F A D - U N C u y o y cumplir con los s iguientes 
requisi tos: 

a) Presentación de la sol ici tud de preinscripción deb idamente cumpl imentada. 

b) Presentación de un C V con la información suf iciente para valorar sus antecedentes de 
formación de grado y/o posgrado y/o desempeño profesional . 

c) Presentación de un D V D c o n obras del repertorio universal y la t inoamer icano, entre 15 y 3 0 
minutos de duración. La grabación no debe tener ant igüedad mayor a un año. 

d) Presentación de una carta/nota de no más de 2 (dos) cari l las en la que expl ique las razones 
que lo han mot ivado a encarar esta Maestría. 

e) P a g o del c a n o n de preinscripción estab lec ido. 

f) Presentación de una copia del certi f icado analít ico de la carrera de grado y del d ip loma (no 
excluyente) 

Aclaración acerca de la legalización de los títulos, acreditación de las copias de diplomas y 
certificados analíticos'. 

^ Los títulos de grado y de posgrado deben estar deb idamente lega l izados por la universidad de 
j * ' or igen. Los respect ivos cert i f icados analít icos deben ser exped idos por la facultad donde se 

obtuvo el título, en los que deben figurar las cal i f icaciones obtenidas en c a d a asignatura. 

Para el c a s o del sol ici tante cuyo título haya sido otorgado por una univers idad extranjera, esta 
legal ización debe ser e fectuada por la univers idad de or igen, el Ministerio de Cultura y 

<\>^ Educación de su país o su equivalente y por la Emba jada Argent ina sita en el país de or igen. S i 
f''-jP'>.9 ®' P^ ' s no se encuentra inscripto en la Apost i l la de La H a y a , el t rámite conc luye en el Ministerio 
" -:-"o>^e Educación de la Nación Argent ina en la C iudad Autónoma de Buenos A i res . 

# El solicitante debe presentar cop ia de estos documentos autent icada por autoridad competente. 
En caso de no estar lo, la Secretaría de Posg rado de la F A D acredi ta las fotocopias a la vista de 
los or iginales que devue lve al interesado, 

^o"^ La gest ión de la preinscripción puede formal izarse por emai l y/o por correo postal , con cop ias 
c>^'\>s^^certificadas de los documentos enumerados a Cas i l l a de Cor reo 305 C P 5500, M e n d o z a , 

Repúbl ica Argent ina, y comprobante de depósi to en una cuenta bancar ia cuyos datos se 
informaran opor tunamente. 

Ord.n^ 



UNCUYO 
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CUYO 

fad 
FACULTAD DE 
ARTES Y DISEÑO 

• 2015 
Año delBicentenariodel 
Congreso de los Pueblos Libres 

Anexo Único - hoja 3 

Las pre inscr ipc iones de los aspirantes recibidas en los p lazos que oportunannente se 
es tab lezcan , serán giradas a la Comisión Académica A s e s o r a para que se expida en un p lazo 
no mayor a 4 5 días acerca de la aceptación, determinación de otros prerrequisitos o rechazo 
de las m ismas . 

11.2.2. Requisitos y condiciones de admisión 
A fin de determinar la competenc ia del postulante para ser inscripto en la carrera la Comis ión 
Académica A s e s o r a , evalúa las sol ic i tudes presentadas cons iderando: 

IL2.2.1. Título presentado: 

a) Postu lantes eg resados de una univers idad argent ina o extranjera con título universitario de 
grado afín a la Maestría en Interpretación de Música Lat inoamer icano del s. X X , cuya 
obtención se der ive de un plan de estudios de no menos de cuatro años de duración o 
cumplir los requisi tos de excepción previstos en el Artículo 87 Inc. c) del Estatuto 
Universi tar io, a criterio de la Comisión Académica A s e s o r a de la carrera. 

En el c a s o de ser eg resado de una univers idad extranjera con título de grado afín a la 
carrera, deberá acredi tar dominio funcional del id ioma español mediante certi f icación de 
estudio o e x a m e n oral y escri to (únicamente para aspi rantes extranjeros que no hablan 
idioma español . La admis ión no signif ica reválida de título de grado ni lo habilita para ejercer 
la profesión en el país. 

Para el caso de que el aspirante posea un título de grado universitario diferente del título de 
base de la carrera a que aspira s e tendrá en cuenta la relación científica con el área. 

b) Postu lantes que no posean título de grado y d e s e a n inscribirse en la carrera Maestría en 
Interpretación de Música Lat inoamer icana del S ig lo X X deberán cumpl imentar los 
prerrequisi tos es tab lec idos por el Conse jo Directivo para dar cumpl imiento al art.39 bis de la 
Ley de Educación Nac iona l Super ior argentina N° 24521 /95 , modi f icada por ta Ley N° 
25754/03 que agrega el menc ionado artículo sobre formación de posgrado. 
La Dirección de maestría junto a la Comis ión Académica A s e s o r a evaluará la 
documentac ión para cons iderar el acceso a la instancia de eva luac iones específ icas. 

M.2,2.2. Instancias de evaluaciones específ icas para el ingreso 

U n a vez acep tadas sus pre inscr ipc iones, los aspirantes deberán rendir y aprobar un examen 
/ .jde aptitudes mus ica les . 

"^..^K^ a) El examen para los aspi rantes con título universitario cons is te en la ejecución pública de 30 
minutos de música de repertorio universal y lat inoamericano. La calif icación consist irá en 
APROBADO/DESAPROBADO. S e apl icarán los s iguientes criterios: coordinación motriz, 
dest reza en el manejo del instrumento; capac idad interpretativa; creat iv idad y or iginal idad. 

,^o"^^b) El examen para los aspi rantes s in título universitario podría constar de los s iguientes pasos a 
criterio de la Dirección de maestría junto con la Comis ión Académica A s e s o r a según cada 
c a s o particular: 

Ord .N^ 7 
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-Audición de C U A R E N T A Y C I N C O (45) minutos de duración con obras se lecc ionadas del 
repertorio de las asignaturas "Instrumento V " , "Canto V " o "Dirección Cora l V " (según la 

espec ia l idad del postulante) de la Licenciatura correspondiente al plan de estudio vigente en 

la F A D - U N C u y o , en esta etapa de evaluación^ 

-Evaluación escr i ta de "Historia de la Mús ica" con conten idos se lecc ionados de "Historia de 
la Música i, II, III y IV" de la L icenciatura correspondiente al plan de estudio en v igencia de 
la F A D - U N C u y o , en esta etapa de evaluación. 

-Evaluación escri ta de "Análisis Mus ica l " , con contenidos se lecc ionados de las asignaturas 
"Armonía 1, II y IIT y de "Análisis y Morfología I y II" de la L icenciatura correspondiente al 
plan de estudio en v igencia de la F A D - U N C u y o , en esta etapa de evaluación. 

-Presentación de una monografía de DIEZ (10) páginas sobre un tema as ignado por la 
Comisión Académica A s e s o r a . 

Aclaraciones: 
-Los gastos ocas ionados por la const i tución de los jurados para cada instancia de las 
eva luac iones correrán por cuenta del postulante. 

-La aprobación de las eva luac iones menc ionadas habil itará al postulante a acceder a las 
instancias de evaluación específ ica de la Maestría. 

-La obtención del título Magíster en Interpretación de Música Lat inoamer icana del Sig io X X no 
habil i ta, ni p resupone el título de grado en caso de que el egresado de esta carrera no lo 
p o s e a . 

11.3. Promoción y vigencia de la inscripción: 

Para conservar ¡a condición de alumno y la vigencia de la inscripción, los alumnos de esta 
carrera de posgrado deberán dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 

a) Re inscr ib i rse anualmente mediante el formulario único de inscripción y reinscripción 
para carreras de posgrado de la U N C u y o . 

b) No ser deudor por mora en el pago de las cuotas aco rdadas por convenio académico 
entre el maest rando y la Facul tad durante el per iodo de inscr ipción. 

c) Haber cumpl ido con la ex igencia académica de una as is tenc ia mínima del 8 0 % a las 
c lases presenc ia les del ciclo académico previo. 

d) Haber cumpl ido con resul tado posit ivo las act iv idades de evaluación de la carrera, 
seminar ios teóricos y/o seminar ios- ta l ler correspondientes al ciclo académico previo. 

e) Haber rendido el examen de idiomas.^ 

1 Las asignaturas que se mencionan en las evaluaciones pertenecen a las carreras de Licenciafijra en Violín, Viola, Violoncello, Contrabajo. Arpa, Flauta, Oboe Clarinete, 
Fagot, Trompa,Trompeta, Trombón. Sawfón , Percusión, Piano, Guitarra u ó r g a n a Canto • Dirección Corfii que se dictan en las Carreras Musicales de grado de esta unidad 
académica, del plan de estudio vigente en la fase de evaluación 

2^Es una exigencia de la carrera que no forma parte de la curricula de la misma. No otorga niveles de conocimiento o de competencia. Se realiza mediante la traducción de 
un texto a diccionario abierta El idioma es a elección del alunno (inglés, francés, alemán, italiano o portugués) La calificación consiste en APROBADO O DESAPROBADO y 
tendrá una instancia de recuperación si el examen no fuera aprobado. Se reconocerán certificados internacionales referidos a uno de los idiomas mencionados. 

Ord.n° 
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Aclaración: La aprobación de la totalidad de las act iv idades curr iculares, sin estar inscripto en 
la carrera, no da lugar al otorgamiento de título. 

M.3.1. Regu lar idad de los a lumnos y aprobación de las act iv idades curr iculares: seminar ios y/o 
seminar ios- ta l ler (cursos teórico-práct icos): 

11.3.1.1. Pa ra aprobar un Seminar io , el a lumno deberá: 
Asist i r al 8 0 % de las horas presenc ia les . 
Rend i r y aprobar el examen de interpretación instrumental individual o en grupos, según 
s e a el Seminar lo- ta l ler de que se trate y 
Presen ta r y aprobar el informe, monografía o trabajo final correspondiente, tanto para 
los Seminar ios teór icos, cuanto para los Seminar ios teórico-práct icos o de Interpretación 
(Seminar ios-tal ler) . 

11.3.1.2. Los trabajos f inales, informes o monograf ías cor respondientes a cada Seminar io 
deberán versar sobre a lguna temática original de a lguno de los temas desarro l lados en los 
mismos y presentados en soporte papel y en formato digital durante el cursado del seminar io 
inmediato posterior, por M e s a de Entradas de la F A D . Para los trabajos que s e a n env iados por 
correo postal o correo electrónico, se tendrá en cuenta la fecha que certifique el matasel los 
postal o el envío del correo electrónico, según cor responda . C a s o contrario, el trabajo 
presentado fuera de término (vencidas las fechas es tab lec idas y/o prórroga concedida) será 
eva luado de acuerdo con el régimen de tutorías espec ia les cuyo arancel se fijará en c a d a 
cohorte y no podrá ser inferior a la hora cátedra dictada (hora reloj) por un profesor titular de la 
U N C u y o . 

La normativa de presentación de monograf ías es: 

Formato: 
- Por tada: Seminar io , profesor/a responsab le , título de la obra, autor, intérprete. 
- Cue rpo pr incipal : Conten ido a determinar por el profesor responsab le en el caso de los 

Seminar ios teóricos y los Seminar los teórico-práct icos. En el caso de los Seminar ios- ta l leres 
(ver Contenido) 

- Bibliografía 
- Long i t ud : de 10 a 15 páginas, sin contar bibl iografía. 
- Tipo de letra y t amaño ; T imes N e w Román 12 
- Interl ineado: 1,5 

ontenido: 

autor y su contexto (geográf ico, sociocul tura l , musical ) , 
obra: ubicación dentro de la producción musica l del compositor, estructura mus ica l 

mov im ien tos /secc iones , material armónico, d iscurso melódico, factura rítmica, texturas 
e m p l e a d a s , uso del /de los instrumento/s, e lementos de Intertextualidad, aportes teóricos) 

Citr-^'lnterpretación: resolución técnico-musical de la parte propia, a rmado individual y/o del 
conjunto, problemát ica/desafíos de la interpretación musica l de la obra. 

Ord.n° 



UNCUYO 
UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CUYO 

fad 
FACULTAD DE 
ARTES Y DISEÑO 

• 2015 
Año del Bicentenariodel 
Congreso de tos Pueblos Libres 

A n e x o Único - l ioja 6 
Presentación 

Consu l ta : envío por correo electrónico al profesor, con cop ia a posgrado (Asunto: consul ta 
monograf ía) . 

- Entrega f inai: durante el seminar io siguiente se enviará el trabajo terminado por correo 
electrónico a Secretaría de Posg rado (Asunto: Envío Monograf ía definitiva) y se entregará 
una cop ia del m ismo en soporte papel en M e s a de Ent radas de la F A D - U N C u y o . 

11.3.1.3. S i por razones de fuerza mayor un maest rando no puede asistir a las c lases 
presenc ia les de un determinado Seminar io teórico, Seminar io teórico-práct ico o Seminar io -
taller, deberá cursar el m ismo en la siguiente oportunidad en que s e a dictado en otra cohorte 
de a lumnos, no pudiendo presentar la evaluación en carácter de a lumno libre. 

11.3.1.4. S i un trabajo final de algún Seminar io teórico, Seminar io teórico-práct ico o Seminar io -
taller no es aprobado en primera instancia, el maest rando tendrá una instancia de 
reformulación. S i aún así no es aprobado, podrá optar por recursar el Seminar io , si fuese 
posible, u optar por el régimen de las tutorías espec ia les para recuperar su aprendizaje y lograr 
la aprobación del Seminar io correspondiente. 

a) La condic ión de a lumno regular se mantendrá hasta se is meses posteriores a la fecha 
de cursado del Seminar io teórico. Seminar io teór ico-práct ico o Seminario-tal ler. S i 
durante d icho lapso el a lumno no hubiere presentado o aprobado el Conc ier to-
Evaluación de Interpretación o el informe, monograf ía o trabajo final, perderá su 
condic ión de regular y deberá cursar nuevamente el Seminar io de que se trate. 

b) S i por razones part iculares deb idamente fundamentadas y cert i f icadas mediante una 
nota e levada a la Dirección de maestría, un maest rando no se presenta a un Concier to-
Evaluación en las fechas y p lazos estab lec idos, podrá solicitar ser nuevamente 
eva luado en oportunidad de los próximos Seminar ios-Tal ler p resenc ia les , en fecha a 
conveni r con la Dirección de maestría, sin exceder los se is m e s e s . 

M.3,1,5Baja de inscripción 
La baja de inscripción operará de forma inmediata cuando se verif ique a lguna de las siguientes 
s i tuac iones: 

a) Incumplimiento por parte del a lumno del trámite de reinscripción anua l , toda vez que 
después de haber notif icado fehacientemente al in teresado de tal situación y venc ido el 
p lazo otorgado para la normal ización, la si tuación de incumpl imiento persista. 

b) Incumplimiento del pago de los arance les cor respondientes, toda vez que después de 
haber noti f icado fehacientemente al interesado de tal si tuación y vencido el p lazo 
otorgado para la normal ización, la si tuación de incumpl imiento persista. 

i^c) Decisión persona l del a lumno de posgrado de cesa r en los estudios, formal izada por 
presentación escr i ta ante la Dirección de maestr ía. Una vez acep tada la baja voluntaria 
por la Dirección de la Maestría, la aceptación de la baja voluntaria no exime al a lumno 
de la cancelación de obl igac iones pendientes. 

0̂*=̂  d) Incumplimiento en la presentación del proyecto de Trabajo Final o Tesis, así como de 
^̂ ^̂ ^̂  los informes de avance, en los p lazos es tab lec idos . 

e) No haber dado cumpl imiento a los requisitos de permanenc ia en el s is tema de 
Posg rado , estab lec idos en el presente Reg lamento . 

Ord.n° ^ 
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11.3.1.6. Readmis ión: 

Los a lumnos de la carrera que hayan perdido su condic ión de regular, podrán solicitar la 
readmisión, para lo cua l deberán dar cumpl imiento a la totalidad de procedimientos exigidos en 
la primera instancia y abonar los arance les vigentes en el momento de la readmisión. La 
cant idad máx ima de readmis iones permit idas por cada a lumno queda establec ida en D O S (2). 

n.4. Régimen e instrumentos de equivalencias. 

La Comis ión Académica A s e s o r a de la Car re ra podrá reconocer , por el s is tema de 
equ iva lenc ias , todas aquel las act iv idades académicas y formativas de posgrado re lac ionadas 
con los objetivos de la presente Maestría, va loradas como relevantes y que hayan s ido 
cumpl idas por el maest rando. S e cons ideran incluidos en estas condic iones los C u r s o s , 
Seminar ios , B e c a s y otros modos de formación en P o s g r a d o e Investigación que s e a n 
presentados con las deb idas cert i f icaciones de evaluación, p robanzas y programas que 
posibil i ten su análisis y valoración para determinar su relación con los estudios de esta 
Maestría. Para ello los interesados deben efectuar su sol ici tud mediante una nota dirigida a la 
Dirección de Maestría en Interpretación de Música Lat inoamer icana del siglo X X aportando 
todos los e lementos que permitan juzgar los contenidos y la cal idad de la act iv idad 
desarro l lada. En el caso de a lumnos quienes ya hayan cursado y aprobado seminar ios- ta l leres 
en una cohorte anterior, el p lazo de presentación de solicitud de equiva lenc ias será de 90 días 
antes del cu rsado del seminar io por el que se sol icita la equ iva lenc ia . 

|[. 5. Condición de alumno extracurricular 

a) 

b) 

La condic ión de a lumno extracurricular comprende aquel los interesados en asistir y 
cursar una de las act iv idades curr iculares. Seminar ios teór icos, Seminar ios-Tal ler o 
Seminar ios teór ico-práct icos, sin ser a lumnos regulares de la Maestría. 

Podrán ser a lumnos extracurr iculares profes ionales músicos que reúnan las condic iones 
estab lec idas para la inscripción en la Maestr ía. De manera extraordinaria podrán ser 
acep tados estudiantes avanzados de carreras de nivel super ior en discipl inas 
mus ica les , pr ior izando los estudiantes de la F A D . Es tos últ imos podrían ser inscriptos 
en condic ión de a lumnos condic ionales (sujeto a la obtención de su título de grado). 

Pa ra accede r a la condición de a lumno extracurricular deberá presentar una sol ici tud de 
inscripción y una nota expl icando los motivos que lo l levan a solicitar a la aceptación. 
A s i m i s m o deberá presentar un curr iculum vitae y el título de grado o un certi f icado 
analít ico de estud ios, esto úl t imo en caso de no haber comple tado la carrera. 

La Comis ión Académica A s e s o r a de la carrera impondrá al a lumno condic ional un p lazo 
para obtener su título de Grado a fin de registrar la condic ión de a lumno regular con 
todas las ob l igac iones y compromisos que esto s igni f ica, y s iempre y cuando reúna las 
cond ic iones de admis ión estab lec idas. 

El a lumno extracurricular obtendrá una cert i f icación de la Act iv idad curricular rea l izada, 
estableciéndose para este c a s o la posibi l idad de certif icar so lo as is tenc ia o as is tenc ia y 
evaluación, en las m ismas condic iones de as is tenc ia y evaluación de los a lumnos 
regulares de la Maestría. 
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f) Dentro de esta condición de a lumno extracurricular, podrá concurr ir en carácter de 
a lumno "oyente", sin tener obl igación de asistir a la total idad del Seminar io o Curso , en 
cuyo c a s o no podrá presentar evaluación, ni tendrá derecho a la certi f icación de la 
act iv idad curricular. 

g) A m b a s cond ic iones , extracurricular y oyente, s o n a rance ladas . 

h) Los a lumnos que cursen seminar ios de la carrera y aún no han egresado de su carrera 
de grado obtendrán un certi f icado de as is tencia de la Secretaría de Extensión. 

II. 6. Políticas y procesos de seguimiento de los estudiantes. Estrategias 
pedagógicas/didáct icas. 

El Director y la Comis ión Académica A s e s o r a de la carrera deberán realizar el seguimiento y 
control a fin de que docentes y a lumnos cumplan con la metodología prevista, y además 
actuarán c o m o guías y eva luadores de los estudios en genera l . 
La metodología de or ientación y supervisión de los cursantes es la propia de los formatos que 
asumen las act iv idades curr iculares: Seminar ios teór icos. Seminar ios teórico-práct icos y 
Seminar ios-tal ler . En los Seminar ios , se utilizan estrategias que permitan el tratamiento 
exhaust ivo y en profundidad de los temas, inc luyendo las de exposic ión de los docen tes , 
grupos de discusión y trabajo a l rededor de determinadas temát icas con part icipación act iva de 
los a lumnos . E n los Seminar ios teórico-práct icos s e da oportunidad a la part icipación de los 
a lumnos en la resolución de s i tuaciones re lac ionadas con los conten idos a desarrol lar. En 
ambos c a s o s , se organ izan ses iones intensivas de trabajo que permitan el ópt imo 
aprovechamiento de las horas presenc ia les . Los Seminar ios- ta l ler de interpretación y música 
de cámara, integran la exposic ión, expl icación y demostrac ión musica l por parte de los 
profesores, con diferentes estrategias pedagógicas. El lo posibi l i ta el contacto personal del 
docente con los maest randos , a través de c lases ind iv idual izadas, por la índole de los 
aprendiza jes, (espec ia lmente los instrumentales y voca les ) . Por las característ icas de taller, la 
part icipación de los maest randos es ind ispensable, tanto en forma individual como grupal , en 
donde, además de apl icar y utilizar las habi l idades interpretativas adquir idas con anterior idad, 
podrán resolver nuevos desafíos a partir del aporte de los docen tes , de los pares y su propia 
creat iv idad. La ref lexión de los part icipantes sobre sus aprendizajes y desempeños debe 
acompañar permanentemente el desarrol lo de estos Seminar los- ta l ler . 
C o m o una de las estrategias de orientación y seguimiento en la elaboración de las tesis, la 
carrera en conjunto con la Secretaría de C ienc ia , Técnica y P o s g r a d o de U N C u y o propone las 
siguientes ofertas de tal leres de tes is : tres niveles de Talleres de redacción de tesis, de carácter 

nual y gratuito. La Facul tad de Artes y Diseño a través de su Secretaría de Posg rado , ofrece 
dictado de tal leres de tesis c o m o apoyo metodológico a los maest randos. 

CAPITULO III. 
j j í ^ E L C U E R P O A C A D É M I C O . 

III. 1. Gest ión académica y administrativa de la carrera. 

De acuerdo a las reg lamentac iones vigentes en la U N C u y o , c a d a carrera de posgrado con 
modal idad estructurada, como es el caso de esta maestr ía, cuenta con un Cuerpo Académico 

^í^^^responsable de su desarro l lo. Con fo rman este Cuerpo Académico : Director y Codi rector /a de la 
^̂ js?-̂  maestr ía, la Comis ión Académica A s e s o r a , los docentes estables e invitados, los Directores y 

Codi rectores de tes is , los profesores convocados c o m o tutores. 
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111.1.1. Mecanismos de designación, requisitos y funciones del/la Director/a de maestría y 
Codirector/a, de la Comisión Académica Asesora , docentes de la Maestría en 
interpretación de Música Latinoamericana del s. XX. 

Las des ignac iones de los miembros del cuerpo académico (Director, Codirector de maestría e 
integrantes de la Comis ión Académica Asesora ) s o n aprobadas por el Conse jo Directivo de la 
F A D y tendrán una v igencia no mayor a D O S (2) cohortes (entendiéndose por cohorte, al 
período comprend ido entre el momento de inicio de la carrera y la f inal ización del dictado 
completo de las ob l igac iones curr iculares que es tab lece la misma) (según el Anexo VI - 1 - de la 
Ord . 3 3 / 1 2 - R . U N C u y o ) , pudiendo ser suspend idas , camb iadas y/o ratif icadas según los 
mecan i smos de evaluación de desempeño de func iones, determinados por la Un idad 
Académica y/o Secretaría de Posg rado (supervisión de la gest ión directiva y encues tas a 
maest randos) . 

Requisitos de eligibilidad: S u s integrantes deben poseer c o m o mínimo una formación de 
posgrado equivalente a la ofrecida por la carrera. En casos excepc iona les , la ausenc ia de 
estudios de posgrado puede reemplazarse por una formación o mérito equivalente 
demost rados por sus trayectorias como creadores , profes ionales, docentes y/o invest igadores. 

Pautas para la determinación del mérito equivalente: Ord. N°49/03-C.S, 2006,1.3. 

a) Trayector ia académica, científica o artística des tacada , desarro l lada en su act iv idad 
profesional eva luada a través de sus publ icac iones, concier tos, edición de l ibros, 
g rabac iones magnetofónicas o digitales (CD) , obras mus ica les de su autoría, premios, 
etc. En caso de Directores de tesis, la menc ionada trayectoria debe estar v incu lada con 
preferencia al tema de la m isma. 

b) Trayector ia en la dirección de proyectos de invest igación/creación con resul tados 
concretos que puedan eva luarse. 

c) Dirección de invest igadores y/o docentes en formación, becar ios graduados en 
proyectos de tesis de posgrado. 

d) Dictado de cursos y seminar ios de posgrado. 
e) Dictado de conferenc ias y ponenc ias acep tadas en ses iones científ icas arbitradas de su 

d isc ip l ina. 
f) An teceden tes c o m o miembros de comis iones aseso ras en la evaluación de proyectos 

de invest igación, desarrol lo, creación artística, concursos docentes , en de fensa de tes is , 
y/o referato de publ icac iones científ ico-artísticas reconoc idas internacionalmente. 

Director/a de la maestr ía en Música Latinoamericana del Siglo XX 

I/la Director/a y Codi rector /a de la maestría s o n propuestos por la Comisión Académica 
esora a la Secretaría de Posg rado , teniendo en cuenta los requisitos de elegibi l idad y 

probados por el C o n s e j o Directivo de la Facu l tad de Artes y Diseño. 

Director/a de la maestría en Música Latinoamericana del siglo XX cumple: 

a) Func iones ejecut ivas y académicas. Entre las func iones ejecut ivas: supervis ión del 
segu imiento de profesores y estudiantes y aspec tos económico-f inancieros de la 
carrera. 

b) Pres ide la Comis ión Académica A s e s o r a . 
c) Ejecuta las acc iones que ésta decide y el Conse jo Directivo aprueba. 
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d) Superv i sa es tado económico f inanciero de ingresos por arance les e invers iones para el 
desarro l lo de la carrera. 

e) El / la Director/a de la maestría administra la carrera, t iene a su cargo la coordinación 
académica de los a lumnos y será asist ido por el persona l de apoyo académico de la 
Secretaría de Posg rado de la Facu l tad . 

f) Es su responsabi l idad proponer a la Comis ión Académica A s e s o r a el cuerpo docente a 
fin de lograr el desarrol lo de la carrera en niveles de exce lenc ia , en forma armónica con 
las opor tunidades y requerimientos actuales y futuros de la Univers idad, la comun idad 
científ ico-artística y la soc iedad en la que está inserta. 

Codirector/a de la maestría en Música Latinoamericana del Siglo XX 

a) A p o y a al/la Director/a de la maestría en todas las funciones y responsab i l idades académicas 
y ejecutivas descr ip tas para el mismo. 

b) A s u m e la total idad de las funciones de Director/a de la maestría y pres idencia de la 
Comisión Académica A s e s o r a durante ausenc ia del/ la Director/a. 

Entre fas funciones ejecutivas y académicas: 
a) Superv is ión del seguimiento de profesores y estudiantes y aspec tos económico-

f inancieros de la carrera. 
b) Pres ide la Comis ión Académica A s e s o r a . 
c) E jecuta las acc iones que ésta decide y el Conse jo Directivo ap rueba . 
d) Superv i sa es tado económico f inanciero de ingresos por arance les e inversiones para el 

desarrol lo de la carrera. 
e) El / la Codi rector /a de la maestría administra la carrera, t iene a su cargo la coordinación 

académica de los a lumnos y será asist ido por el persona l de apoyo académico de la 
Secretaría de Posg rado de la Facu l tad . 

f) Es su responsabi l idad proponer a la Comis ión Académica A s e s o r a el cuerpo docente a 
fin de lograr el desarrol lo de la carrera en niveles de exce lenc ia , en forma armónica con 
las opor tun idades, requerimientos actuales y futuros de la Un ivers idad, de la comunidad 
científ ico-artíst ica y de la soc iedad en la que está inserta. 

Asesor/a académico/a: E l / la Director/a de la maestría puede estar auxi l iado por un asesor /a 
académico/a, espec ia l i zado en aspec tos técnico-pedagógicos y organización académica de las 
act iv idades de la maestr ía, para contribuir a la opt imización de la ca l idad de las acc iones que 
se desarro l len. La comple j idad de la puesta en marcha de una carrera de este nivel, la 
exper ienc ia institucional a partir de apertura de loe seminar ios de distintos t ipos y las 

x igenc ias curr iculares de actual ización permanente de un c a m p o de estudio en constante 
pensión c o m o es la música lat inoamericana contemporánea, ha influido en ia planif icación 
este rol. 

ü ^ l s i ó n Académica Asesora (CAA) 

La Comis ión Académica A s e s o r a llevará a cabo la supervis ión, asesoramien to y evaluación 
permanente del desarro l lo de la maestría. 
La Comisión Académica A s e s o r a está compues ta por 5 (cinco) miembros ad-hoc, v incu lados 

•^on la temát ica de la carrera. Las des ignac iones de los miembros son aprobadas por el 
^^onse jo Directivo de la F A D (según el Anexo VI - 1 - de la Ord . 33/12-R U N C u y o ) con 
asesoramien to de la Secretaría de Posg rado . 
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Es su responsab i l idad genera l brindar la as is tenc ia técnica en el d iseño, desarrol lo y 
seguimiento del proyecto de referencia de modo de contribuir a la opt imización de los recursos 
v inculados con la misión y objetivos de la carrera, avalar el cuerpo docente propuesto por el/la 
Director/a de la maestr ía; 

Funciones: 

• Proponer las modi f icac iones reglamentar ias necesar ias para el adecuado 
func ionamiento de la maestr ía. 

• Es tab lecer criterios de aceptación de postulantes, dentro de las normas v igentes. 
• Es tab lecer y regular regímenes de becas internas de la maestr ía. 
• Aprobar proyectos de tesis y sus directores y/o codirectores. 
• Elegir los miembros de los jurados para las de fensa de tes is . 
• Es tab lecer una lista de consul tores. 
• Acredi tar cursos de otros posgrados nacionales y/o extranjeros. 
• Es tab lecer nuevos p lazos. 
• P roponer conven ios con otras maestrías o programas de posgrado en univers idades 

nac iona les y/o extranjeras. 
• Suger i r cambios curr iculares v incu lados a la neces idad de actual ización permanente de 

conten idos no so lo históricos sino contemporáneos en pleno crecimiento y renovación. 

Cuerpo docente; 

C a d a seminar io estará a cargo de un docente responsab le de su desarrol lo, que tendrá a su 
cargo la conducc ión de la enseñanza-aprendizaje de las distintas act iv idades curr iculares. 
Los profesores de la maestría ajustarán su actuación a lo expresado en el Estatuto 
Universitario en su Título IV, cap . L-
Integrarán el cuerpo docente de la maestría todos los profes ionales convocados por la 
Dirección de maestría para asumir funciones docentes re lac ionadas con las act iv idades 
curr iculares de la carrera, ava lada por la Comisión Académica A s e s o r a , la Secretaría de 
Posg rado y la posterior designación por el Conse jo Directivo de la F A D . 

Los docentes tendrán las siguientes obligaciones o deberes: 
• E laborar y presentar en t iempo y forma de acuerdo a los p lazos que en cada caso se 

es tab lezcan , los programas analíticos del Seminar io teór ico. Seminar io teórico-práct ico 
o Seminar io- ta l ler a su cargo de acuerdo a las espec i f i cac iones y componentes que se 
es tab lezcan . 
Informar con la debida antelación la bibliografía y el repertorio que los maest randos 
deberán conocer previo al cursado presenc ia l de c a d a act ividad faci l i tando 
preferentemente dicho material digital izado, para reproducir en la plataforma virtual de 
ia Secretaría de Posg rado , con dos meses de antelación como mín imo; caso contrario, 
or ientando a la Dirección de maestría para su rápida local ización y disposición a favor 
de los estudiantes. 
Cumpl i r con las fechas y horarios para el dictado del Seminar io teórico. Seminar io 
teór ico-práct ico o Seminario-tal ler, una vez acordados los m ismos con la Dirección de 
maestr ía. 
Comun i ca r con la deb ida ant ic ipación, no menor a 30 días, cualquier sol icitud de 
modif icación en las fechas y horarios acordados para las act iv idades docentes , s iempre 
que estas o b e d e z c a n a razones de fuerza mayor. 
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Comun i ca r fehacientemente y con la debida antelación las neces idades re lac ionadas 
con medios de apoyo a la enseñanza, recursos tecnológicos, instrumentos o materiales 
bibl iográficos necesar ios en las act iv idades presenc ia les , y ajustar estas neces idades a 
las reales posib i l idades de d isponer los de parte de la Secretaría de Posg rado de la 
F A D . 

• Ajustar el desarro l lo del Seminar io teórico, Seminar io teór ico-práct ico o Seminar io-tal ler 
al P lan de estudios aprobado para la carrera y a sus reg lamentac iones en cuanto a 
p lazos , s e d e s y criterios de evaluación, no pudiendo acordar con los a lumnos p lazos u 
ob l igac iones fuera de la reglamentación vigente. 

• D isponer de U N A (1) consul ta personal o vía e-mail con el maest rando, previa a la 
presentación definit iva de los trabajos escr i tos por este últ imo. 
Informar a la Dirección de maestría o al personal de apoyo académico toda novedad 
re lac ionada con la marcha del Seminar io teórico, Seminar io teórico-práct ico o 
Seminar io- ta l ler a su cargo. 

• Eva luar a los maest randos en los Concier tos-evaluación de los Seminar ios- ta l ler y en 
las monograf ías. 

• La modal idad de evaluación consis te en : 
a) El maest rando rinde un Concierto-evaluación al final de cada Seminar io-tal ler y es 

eva luado por un tr ibunal. 
b) El maest rando real iza la monografía y la envía a Secretaría de Posg rado 

di rectamente, c o m o DEFINITIVA. Secretaría de P o s g r a d o la reenvía al docente , 
quien corrige y presenta la evaluación en dicha secretaría, para informar al 
maest rando su resultado. 

c) El maest rando que solicite una instancia previa de comunicac ión con el docente, 
envía el escri to vía e-mail al profesor del seminar io . Es te real iza T O D A S las 
ind icac iones, cor recc iones, etc., y la reenvía al maest rando, quien trabajará en las 
cor recc iones y enviará la versión definitiva a Secretaría de Posg rado . 

• Rec ib i r los trabajos escr i tos, monografías o informes definit ivos únicamente a través de 
Secretaría de Posg rado , evitando recepcionar los en forma personal de los 
maes t randos , para facilitar el adecuado registro y control de los mismos. El docente 

, T.i'*-'̂  deberá enviar las eva luac iones a Secretaría de Posg rado dentro de los sesen ta días de 
recibidos los trabajos. 

• Produc i r los informes de evaluación correspondientes a c a d a maest rando en los p lazos 
est ipulados tanto de las instancias presenc ia les , interpretación instrumental, cuanto de 
los informes monográf icos presentados, los cua les serán devuel tos, una vez eva luados , 
a la Secretaría de Posg rado . 

^ • Presen ta r un informe referido a la evaluación general de la marcha del Seminar io 
^ ^ y ^ ^ O ^ ^ teórico. Seminar io teórico-práct ico o Seminar io-Tal ler indicando los aspec tos posit ivos 
' ¿j'^^' logrados y aquel los en los que es necesar io producir reajustes 

Los profesores tendrán los siguientes derechos: 

^'"^'^f^ • Desempeñar su labor como docente de la Maestría en las cond ic iones de t iempo, lugar 
y recursos previamente estab lec idas y acordadas con la Secretaría de Posg rado y la 
Dirección de maestr ía. 

• Perc ib i r la remunerac ión pactada por su labor, previa f irma del contrato respect ivo y 
presentación de factura. 
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Recib i r cert i f icación de su labor docente. 
Consu l ta r las bases de datos, centros de documentac ión y bibl iotecas de la F A D en 
requer imientos surg idos durante el dictado del seminar io teórico y/o taller. 

Régimen de tutorías especiales 

Para contribuir a asegurar un adecuado proceso de aprendizaje, se dispondrá de un cuerpo de 
tutores, se lecc ionados por la Comis ión Académica A s e s o r a entre los docentes de la maestría o 
de las carreras mus ica les de grado de la F A D , posgraduados , preferentemente residentes en 
M e n d o z a , cuyo re levamiento está disponible en la Secretaría de Posg rado . Es tos tutores 
brindarán apoyo pedagógico y orientación al maestrando que lo solicite per se o por derivación 
de su profesor responsab le . 
Los profesores tutores establecerán, con quienes lo sol ic i ten, las fechas, horarios y lugar de 
encuentro, y esta or ientación podrá ser real izada en forma individual y/o grupal según 
neces idades . 
El tutor acordará as im ismo, cuando cor responda, con el docente responsab le , el enfoque, 
característ icas y p rocesos correspondientes, de acuerdo a las dif icultades part iculares de c a d a 
s i tuación, asegurando por sobre todas las c o s a s , la coherenc ia de los programas de la 
maestría y la ca l idad de los aprendiza jes, no pudiendo el/la tutor/a modif icar temas, obras , 
bibl iografía, sin acuerdo expreso del profesor titular del Seminar io . 
Los docentes tutores pueden percibir honorar ios por d icha tarea mediante acuerdo previo con 
las autor idades de la maestría y presentación de factura para el cobro de los m ismos . D ichos 
honorar ios no pueden ser mayores a la retr ibución en v igenc ia de la hora/cátedra de un 
profesor titular universitario. 
El a lumno que requiera apoyo del tutor, tanto en los Seminar ios- ta l ler como en los Seminar ios 
teóricos, deberá hacerse cargo del costo adic ional que este serv ic io signif ique, aun en el caso 
de estar benef ic iado con una b e c a . 

1.1. 2. Designación, requisitos y funciones del Director y Codirector de tesis. 

Designación: El Director de Tesis será propuesto por el maest rando, aprobado por la Comis ión 
Académica A s e s o r a y e levado al Conse jo Directivo de la Facu l tad de Artes y Diseño para su 
designación. La propuesta de Director o Codirector, si lo hub iese, deberá estar deb idamente 
fundada, acompañada por nota de aceptación, y su curr iculum vitae. 
Dado el carácter particular de la tesis de la Maestría en Interpretación de la Música 
Lat inoamer icana, que abarca dos partes: una de interpretación musica l y otra escr i ta, teór ica, 
de fundamentos, es conveniente, aunque no excluyente, la propuesta de un Codirector, 

Nteniendo además en cuenta , el lugar de res idencia del Director y el maest rando, como también 
\h comple j idad de la temática propuesta. 

;^fteguisitos: Pa ra ser aceptado por la Comis ión Académica A s e s o r a , el Director de tes is , y en 
su caso , el Codirector , debe reunir los siguientes requisi tos de elegibi l idad: 

a) Posee r título de posgrado afín a la carrera o méritos equivalentes que justif iquen su elección 
b) Ser profesor, invest igador, c reador o Director de tesis o tes inas, con reconoc ida versación en 

L_j « el tema propuesto por el maest rando. 
P o s e e r demost rada capac idad para la formación de discípulos. 

"'̂  d) Aceptación exp resa por escrito de su función como Director o Codi rector en su caso . 

Ord . r\° 7 
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Funciones: Es responsab i l idad del Director de tesis (y del Codi rector si lo hubiera) la 
as is tencia y seguimiento del a lumno en la elaboración de su tesis y el cumpl imiento de las 
siguientes func iones: 

a) Aseso ra r al maest rando en la elección del tema de tesis. 
b) Orientarlo en la elaboración del proyecto de tesis y del concier to- tesis. 
c) Aseso ra r al maest rando en todo lo referente al desarrol lo de su trabajo de Investigación, en 

espec ia l , sobre la metodología a emplear y las fuentes a utilizar. 
d) Superv isar la invest igación del maest rando y aprobar los avances de tesis y del concierto-

tes is . 
e) Informar a la Comis ión Académica A s e s o r a de la maestría ace rca de las act iv idades del 

candidato, toda vez que aquél lo requiera. 
f) U n a vez conc lu ido el trabajo de tesis, y la preparación del concierto- tesis, dar su aval al 

maest rando para su presentación con fines de evaluación. 
g) Asist ir a las reuniones del Ju rado con voz pero sin voto a su requerimiento o por invitación 

del Ju rado . 

C a d a Director puede dirigir hasta c inco tesis s imul táneamente, inc luyendo las de otras carreras 
de Posg rado . 

Cambio de Director: Los maest randos pueden durante el desarrol lo de su trabajo, solicitar 
mediante escr i to fundamentado, el cambio del Director de tes is . Es ta propuesta será resuelta 
por la Comis ión Académica A s e s o r a de la car rera . Para formal izar este trámite, el maest rando 
debe presentar: nota persona l donde se indica el cambio propuesto y su fundamentac ión, nota 
de aceptación del nuevo Director que propone y su curr icu lum vitae. 

Renuncia: El Director de tesis puede renunciar a su función mediante escrito fundamentado 
presentado a la Comis ión Académica A s e s o r a . En tal c a s o el maest rando deberá notif icarse de 
la renuncia y proponer un nuevo Director. 

IM.1.3. Const i tución del Jurado de tesis, mecanismo de selección, requisitos y funciones. 

Constitución del Jurado: El Jurado encargado de evaluar la tesis de maestría estará 
^ constituido por T R E S (3) miembros titulares y D O S (2) miembros sup lentes, que pueden ser de 

la Un ivers idad Nac iona l de C u y o , de otras un ivers idades argent inas o extranjeras o 
invest igadores de reconoc ido prestigio en la especialidad del tema de la tesis y que posean 
' iilo de Magister, Doctor o méritos equivalentes. Al menos uno de ellos debe ser externo a 

NCuyo. 

^^u designación cor responde al Conse jo Directivo de la F A D , a propuesta de la Comis ión 
'-'^rt&ííadémica A s e s o r a de la maestría. 

En caso de ser necesar io el reemplazo de un miembro titular, se incorporarán los suplentes 
s iguiendo el orden con el cual fueron des ignados , s in mediar nueva resolución. 
En caso de que algún miembro del Jurado renunciara a su designación deberá presentar una 
Tiota fundamentada. Para su reemplazo se seguirá con el procedimiento indicado 

' "p recedentemente . 

Ord . n° 
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El Director de la tesis participa en las reuniones del Ju rado con voz pero sin voto, a su 
requerimiento o por invitación del Jurado. S i el Codi rector per tenece a la m isma área 
discipl inaria que el Director, sólo podrá asistir a es tas reuniones en caso de ausenc ia del 
mismo. C u a n d o el codirector per tenezca a un área discipl inar ia distinta a la del Director, 
también podrá asist ir a las reuniones del Ju rado con voz , pero sin voto, a su requerimiento o 
por invitación del Ju rado . 

En el caso de que el Director y/o el Codi rector no res idan en M e n d o z a , la Facul tad no se 
compromete a cubrir los gastos ocas ionados por sus t ras lados y estadías. 
El presidente del Ju rado es electo por los miembros del Tr ibunal en la reunión previa a la 
de fensa públ ica. 

CAPITULO IV: 
DE LA EVALUACIÓN FINAL. 

IV.1. Tipo de evaluación final: tesis de maestría con característ icas de trabajo final 
integrador. 
Requis i tos sus tanc ia les del trabajo de tesis. 
La tesis de la Maestría en Interpretación de Música Lat inoamer icana del siglo X X , tendrá una 
característ ica particular. Incluirá dos aspec tos : 1 concierto y 1 trabajo escri to. El concierto 
según cor responda: a) instrumento y b) canto y dirección cora l . 

a) U N (1) Conc ier to de obras mus ica les referidas al tema se lecc ionado , de entre 
C I N C U E N T A (50) y S E S E N T A (60) minutos de duración que signif ique un aporte va l ioso 
y demuest re no solo dest reza en el manejo técnico-expresivo del instrumento, s ino 
también en lo conceptual-metodológico en su parte escr i ta, re lac ionados ambos 
componen tes , al estado actual de conocimientos en el c a m p o y tema elegido^. 

b) U N (1) Conc ie r to de obras mus ica les referidas al tema se lecc ionado, de 
C U A R E N T A ( 4 0 ) minutos c o m o mínimo de duración que signif ique un aporte val ioso y 
demuest re no so lo dest reza en el manejo técnico-expresivo del canto o la dirección 
cora l , s ino también en lo conceptual-metodológico en su parte escr i ta, re lac ionados 
a m b o s componen tes , al estado actual de conocimientos en el campo y tema elegido*^ 

c) U N (1) Trabajo escri to de carácter individual, de invest igación original e inédito en el 
c a m p o discipl inar o interdiscipl inar de la Música La t inoamer icana del siglo X X . 

IV.2. Defensa. 
1) Presentación del anteproyecto de tes is . En el lapso que transcurre entre el dictado de 

los seminar ios D O C E (12) y C A T O R C E (14) de la maestr ía, el maest rando deberá pre
sentar el tema de tesis deb idamente diseñado desde el punto de vista intelectual, en el 
que se inc luyan, además del título de la tesis, la fundamentac ión, estado de la cuest ión. 

El carácter cJe inédita no se Invalida por la publicación de aspectos parciales de la referida tesis en revistas científicas indexadas 
y/o en congresos antes de la presentación de la misnna o en la presentación de obras musicales en conciertos anteriores al de la 

y conformación de la tesis final. 

7 El carácter de inédita no se invalida por la publicación de aspectos parciales de la referida tesis en revistas científicas indexadas 
^>í^ _^Y/o en congresos antes de la presentación de la misma o en la presentación de obras musicales en conciertos anteriores al de la 

conformación de la tesis fina!. 
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objet ivos, metodología y bibliografía, el programa de concierto a ejecutar y el nombre 
del Director, acompañado de los antecedentes académicos del m ismo y de su nota de 
aceptac ión. La pert inencia de la propuesta será eva luada por la Comisión Académica 
A s e s o r a de la carrera. 

2) Presentación del proyecto de tes is . S imul táneamente al d ictado del último seminar io se 
deberá presentar el proyecto de tesis acompañado por formulario a cumpl imentar por el 
Director y Codi rector (en caso que correspondiera) de tesis propuestos y el aval de 
estos. También se incluirán el programa definitivo del concierto de tesis a ejecutar y las 
partituras de las obras. El proyecto se ajustará al mode lo de sol ici tud de inscripción del 
proyecto de tesis (Ord. N*' 33/12-R.) . 

3) C a m b i o s de t e m a . El maest rando puede solicitar camb io del tema con razón fundada. 
Para formal izar este trámite deberá presentar nota persona l indicando el cambio con su 
fundamentac ión, el aval del Director (y del Codi rector en c a s o que corresponda) y el 
nuevo plan de tes is . Es ta solicitud deberá ser eva luada y aprobada por la Comis ión 
Académica A s e s o r a de la maestría. 

4) Ajuste de t í tulo. El maest rando puede realizar ajustes en el título de su tesis cuando se 
trate de una modif icación que no afecte la organización interna del trabajo ni signif ique 
camb io de tema. 

5) Pa ra real izar este trámite, el ajuste efectuado debe constar en la nota que se e leva en 
el momento de presentar la tesis. 

P r e s e n t a c i ó n de la tesis. Plazos 

La tesis de maestr ía deberá ser presentada ante el Ju rado Ad -hoc propuesto por la 
Comisión Académica A s e s o r a de la maestría y aprobado por el Conse jo Directivo de la F A D , 
dentro del término de 1 (UN) año a contar de la fecha de aprobación del últ imo seminar io . Este 
p lazo será improrrogable. 

Es requisito imprescindib le para la presentación de la tesis la previa aprobación de todos 
los seminar ios del plan de estudio de la carrera y la cancelación de todos los arance les de la 
carrera. 

La t ramitación de la de fensa de tesis debe ser iniciada personalmente por cada interesado 
y se real iza mediante el formulario único para las carreras de posgrado de la U N C u y o "Sol ici tud 
de de fensa de tes is" , estab lec ido por la Ord . N°49/03-C.S. , A n e x o III - 5 - . 

Es imprescindib le hacer efectivo el pago del arancel para la sol ic i tud de defensa de tesis, 
jado por la Dirección de Posg rado de la F A D , en Sección Contaduría o mediante una 
ransferencia a la cuenta Indicada por esta. 

C a b e aclarar que la carrera no se hace cargo de proveer al tesista de instrumentos que no 
é ^ á n en ex is tencia en F A D . 

Ejemplares a entregar y depósito. El maest rando deberá presentar por M e s a de Entradas de 
la Facul tad T R E S (3) e jemplares en formato papel y C I N C O (5) e jemplares en formato digital 
de la parte escr i ta de la tesis, acompañados de una nota personal indicando su intención de 

:,proceder a la de fensa de la m isma , y por separado , un resumen no superior a las 
' ' ' ^^>DOSCIENTAS (200) pa labras. S e adjuntarán además, por separado , T R E S (3) e jemplares del 

P rog rama del concier to (en papel) , en los que constará la duración exacta de las obras y si 
const i tuyen un estreno o fueron escr i tas espec ia lmente para el Conc ier to- tes is , o cualquier dato 

Ord.n^ 
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que contr ibuya a aclarar el contenido del mismo, con las partituras correspondientes al mismo, 
T R E S (3) cop ias impresas y digi tal izadas de las partituras del Concier to- tes is y T R E S (3) D V D 
que contengan la f i lmación de obras del programa del Conc ier to- tes is , espec i f icando título de 
las obras, duración y fecha de grabación de las m ismas (máximo 40 ' , mínimo 30 ' ) , las que 
permanecerán en la Secretar ia de Posg rado . 
La presentación debe estar ava lada por el Director de tesis y el Codirector , si lo hubiere. 
Una vez que la tesis ha sido públ icamente defendida, los e jemplares impresos y digi tal izados 
serán distr ibuidos por la Secretaría de Posg rado de la siguiente forma: 
U N (1) ejemplar a la Bibl ioteca Central de la U N C u y o y D O S (2) a la Bibl ioteca de la Facu l tad 
de Artes y Diseño. D o s e jemplares digi tal izados de la Tesis, quedarán a disposición de la 
Secretaría de Posg rado , en c a s o de que esta lo requiera para efectuar trámites de acredi tación. 
Ei concierto-tesis deberá ser grabado en vivo, en audio y/o v ideo, rea l izado por ei tes is ta , 
quien deberá entregar T R E S (3) cop ias a la Secretaría de Posg rado . El tesista deberá hacerse 
cargo de los cos tos que ésta demande . 

Cumplimiento de los recaudos formales. Una vez presentada la tes is , la Secretaría de 
Posg rado t iene un p lazo de Q U I N C E (15) días para examinar el cumpl imiento de los recaudos 
formales estab lec idos en esta reglamentación. Si fueran incumpl idos, la Tesis será devuel ta al 
autor con las observac iones del caso . Este podrá presentar la nuevamente una vez 
cumpl imentadas las observac iones efectuadas. 

Prórroga de la presentación. S i el a lumno no pudiera presentar en término su tesis para 
acceder al título, t iene la posibi l idad de solicitar una prórroga por un período de se is m e s e s , 
como máximo. Pa ra acceder a esta posibi l idad, el maest rando debe presentar una nota 
expon iendo los motivos por los cua les no ha cumpl ido con los p lazos y un informe de avance 
de la tesis que dé cuenta del trabajo real izado hasta el momento . Es ta presentación debe estar 
ava lada por el Director de tesis (y el Codirector, en caso de que estuviera nombrado) . Es te 
trámite debe formal izarse dentro de los D IEZ (10) días hábiles posteriores al vencimiento del 
p lazo de presentación. 

Procedimientos para la evaluación de la tesis. 

Dentro de los Q U I N C E (15) días posteriores a la presentación de la tesis, la Secretaría 
de P o s g r a d o convoca a la Comisión Académica A s e s o r a de la Carrera para que 
proponga el Ju rado encargado de evaluar la tes is . 
Una vez propuesto el Ju rado y conf i rmada la aceptación de sus miembros, se des igna a 
los mismos mediante resolución del Conse jo Directivo de la Facu l tad . 
S e comun ica al maest rando la resolución emit ida, quien puede apelar esta decisión 
dentro de los C I N C O (5) días siguientes a ser notif icado. 
Luego de la aprobación de los miembros del Ju rado se remiten los e jemplares de la 
tesis en papel o digi tal izados y el video sol ic i tado a c a d a miembro del Ju rado para su 
lectura y ponderac ión. 
C o n un p lazo máx imo de S E S E N T A (60) días, contados a partir del envío de la tesis, y 
en no menos de DIEZ (10) días hábiles antes de la fecha de la de fensa c a d a miembro 
del Tr ibunal debe emitir un informe fundamentado, individual y por escrito sobre el 
trabajo que s e somete a su consideración. S e considerará: el interés e importancia del 
tema, la estructura lógica y conceptual ización emp leada en su exposic ión, la 
metodología usada , la original idad del planteo, la ca l idad de la labor real izada y del 
programa de concierto se lecc ionado , la bibliografía y otras fuentes de datos uti l izados y 
toda otra c i rcunstanc ia adecuada . Dicho informe debe indicar expresamente si el trabajo 
escri to reúne las condic iones para pasar a su de fensa oral o si por el contrario, no las 
reúne. 

Ord.n^ 
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f) Todo informe no fundamentado será deses t imado por la Secretaría y devuel to al 
respect ivo miembro del Tribunal para que s e a deb idamente cumpl imentado. S i en esta 
segunda oportunidad se reitera un informe no fundamentado, se desest imará el mismo 
y se dejará s in efecto la designación de ese miembro de l Tr ibunal , dejando constanc ia 
escr i ta de los mot ivos por los cuales se suspende la des ignación. En este caso se 
nombrará en su lugar al miembro suplente que cor responda o, en su defecto, a un 
nuevo miembro en su reemplazo. El mismo procedimiento se seguirá cuando un 
miembro del Tribunal no envíe ei informe sol ic i tado en los p lazos est ipulados. 

g) Rec ib idos los informes individuales, la Secretaría de Posg rado emitirá un acta donde 
conste el resul tado de la evaluación que fije la mayoría y comunicará el mismo al 
maest rando y a su Director. 

Resultado de la compulsa de los informes individuales de los miembros del Jurado. 

Una vez iniciado el p roceso de evaluación del trabajo escri to de tes is , la Secretar ia de 
Posg rado respect iva , remite un ejemplar en papel y/o digital a cada uno de los jurados 
des ignados por el C . D . , para que se expidan sobre su aprobación o no, para lo cual se debe 
consignar si el trabajo de tesis se encuent ra : Ap robado s in modi f icac iones; Aprobado con 
modi f icac iones menores que podrán sa lvarse en la de fensa oral ; Sujeto a modi f icac iones 
{deben sa lva rse y ser aprobadas por el jurado antes de la de fensa oral) o No aprobado. El 
tesista será notif icado sobre el resultado de los d ictámenes emit idos por los miembros del 
jurado. 

S i la mayoría de los miembros del Tribunal cons idera que el trabajo escrito de tesis reúne las 
condic iones suf ic ientes para proceder a la ejecución del concierto y a la de fensa oral y públ ica, 
la Secretaría de Posg rado fija la fecha para la reunión del Ju rado y posterior sustanciación de 
la defensa que incluye el Conc ier to y la de fensa oral , en un p lazo no mayor de S E S E N T A (60) 
días hábi les. 

Por ei contrario, si la mayoría de los miembros del Ju rado cons idera que el trabajo escrito de 
tesis no reúne las cond ic iones suficientes para proceder a la de fensa oral y públ ica, el 
maest rando puede volver a elaborar su tesis y presentar la nuevamente , transcurrido un lapso 
no mayor de un año. El trabajo reelaborado debe volver a ser examinado por el mismo Jurado . 
En este caso , se repite el procedimiento anterior. 

En caso de Ap robado con modi f icac iones el maest rando tendrá un p lazo máximo de S E I S (6) 
meses para responder a las observac iones rea l izadas, luego de lo cual el trabajo corregido se 
envía nuevamente a los m ismos miembros del jurado que efectuaron las observac iones para 
que evalúen el cumpl imiento de lo sol ici tado. 

La tesis debe ser defend ida de modo oral y públ ico, en idioma español , ante el m ismo Ju rado 
) ^ 'v^ iye intervino en la evaluación del trabajo escri to. 

-̂ - ' ^ .x - ' ' ^^^® destacar que en caso de imposibi l idad de la p resenc ia física de algún miembro del 
"^^-"V^^^^ jurado, la v ideoconferenc ia no es apl icable a la de fensa de tesis de la Maestría en 

^p> '^^? i^ Interpretación de Música Lat inoamer icana del siglo X X , por las característ icas de audio y v ideo, 
/ \e deben ser de alta f idelidad en el Concier to- tes is . 

^^^vSi el trabajo fuera nuevamente desaprobado por la mayoría de los miembros del Ju rado , el 
t -^C^^ maestrando no podrá insistir sobre el mismo tema. En este caso , tendrá un plazo de T R E S (3) 

m e s e s para presentar un nuevo tema (a través de un nuevo proyecto), el cual será eva luado 
por el m ismo Ju rado ; c a s o contrario, quedará fuera de la maestr ía. 

Ord.n^ 7 
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Para elaborar la nueva tesis, el maest rando d ispone de un p lazo no mayor a un año, contado a 
partir de la aprobación del tema. 

Si el maest rando no presenta la tesis en ese lapso, será cance lada su admis ión a la maestría y 
perderán val idez todos los actos real izados hasta ese momento. 

Reunión de los Ju rados previa al Concier to- tes is y la de fensa oral . 
En reunión previa a la de fensa oral de la Tes is , ei Ju rado procederá a elegir a su Pres idente y 
redactará los cons iderandos correspondientes al trabajo escrito y al P rog rama de concierto. 

Concierto -tesis y Defensa oral y pública de la tesis. 
La defensa de la tesis cons is te en la real ización, en primer lugar, del Concier to- tes is y, luego de 
aprobado éste, el tes is ta pasará a la de fensa oral . Tanto el Concier to- tes is como la de fensa oral 
tendrán carácter públ ico y se realizarán ante el m ismo Jurado que haya aprobado el trabajo 
escrito de tes is . 
Cor responde al Pres idente del Ju rado coordinar todo lo referente al desarrol lo del concierto y 
de la sesión de de fensa oral y pública de la tesis de maestr ía. 
A cont inuación, los miembros del Ju rado propondrán las cuest iones que cons ideren oportunas, 
plantearán preguntas al maest rando y/o promoverán el d iálogo. 

IV.3. Cal i f icación: 
Conc lu ida la de fensa pública de la tesis, el Tr ibunal , en sesión secre ta , procederá a extender el 
acta correspondiente, que suscribirán todos los miembros, donde f igurarán por separado los 
conceptos que respect ivamente merec ieron el trabajo escri to y la de fensa oral. De ambos se 
hará una sola cal i f icación que responderá a la siguiente gradac ión: "No Aprobado", "Bueno", 
"Muy Bueno", "Distinguido", "Sobresaliente" y "Sobresaliente con Mención de Honor". 
Una vez terminada la sesión secre ta , el Ju rado procederá a la lectura del acta haciendo pública 
la cal i f icación obtenida. El S E S E N T A P O R C I E N T O (60%) de la nota corresponderá al 
Concier to y el C U A R E N T A P O R C I E N T O (40 %), restante, al trabajo teórico. En todos los 
casos el d ic tamen es inapelable. 

Desaprobación de la defensa. Si la mayoría de los miembros del Ju rado desaprueba la tesis 
en el acto de su de fensa oral , el maest rando puede, por única vez , solicitar a la Secretaría de 
Posg rado una nueva fecha para reiterar la de fensa . La nueva fecha estará comprend ida entre 
los T R E S (3) y los S E I S (6) meses posteriores a la pr imera. 

IVA Característ icas específ icas del Trabajo Final integrador 

La defenaa de la tesis de maestría se inicia con la ejecución del Concier to , el cual deberá ser 
aprobado por el Ju rado como requisito ind ispensable para la de fensa oral del trabajo teórico. 
Luego se desarro l la la exposic ión libre del maest rando, cuya duración no puede ser inferior a 
T R E I N T A (30) ni super ior a S E S E N T A (60) minutos; en la m isma sostendrá su tesis y explicará 

aspec tos sus tanc ia les . 

Requisitos formales para la presentación del trábalo escrito de Tesis: 

La tesis debe guardar los siguientes requisitos formales de acuerdo con lo establec ido en la 
.ordenanza N^ 33/12-R. 

Redacción, 
En español , a una so la faz 
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Estructura del trábalo escrito (texto-tesis) 

a) Introducción, donde debe presentarse brevemente el problema abordado, los objetivos 
del trabajo, su estructura, el enfoque que se le ha dado al estudio y la re levancia de la 
invest igación y además el programa de! concierto. 

b) C u e r p o del trabajo, que debe estar agrupado en capítulos con las respect ivas citas de 
fuentes y bibl iografía. 

c) C o n c l u s i o n e s , donde se resumen los datos más signif icativos de la tes is , sus ha l lazgos, 
resul tados y corolar ios más importantes. 

d) Fuentes , d iscr iminando las uti l izadas e indicando de dónde fueron extraídas. 
e) Bibl iografía, d ispuesta por orden alfabético, de acuerdo con las normas de la o rdenanza 

N° 33/12-R. y de E D I U N C . 
f) índice genera l 

g) índice de i lustraciones, de gráficos, etc. 

Programa del Concierto-tesis 

a) La duración será de C U A R E N T A Y C I N C O (45) minutos, cómo máx imo de música 
aprox imadamente . 

b) El programa estará integrado por obras que se cor respondan con el tema de la Tesis, y 
con el trabajo escr i to. 

c) Ei programa podrá contener un máx imo de D O S (2) obras de cámara. En tal caso el 
maest rando deberá proveer el conjunto de músicos que lo acompañarán en la ejecución 
del m ismo. 

d) C u a n d o el maest rando presenta una o más obras de su autoría o escr i ta/s 
especí f icamente por un composi tor para el Conc ier to-Tes is , la Comisión Académica 
A s e s o r a de la Car re ra someterá la propuesta a evaluación externa con especia l is tas en 
el tema. 

CAPITULO V: 
DE LOS T ÍTULOS: 

V.1. Requisitos para la obtención del título. 

Para obtener el título de Magister en Interpretación de Música Lat inoamer icana del Sig lo X X se 
requiere: 

a) La aprobación de las obl igaciones curr iculares del P lan de estudio de la carrera 
La aprobación de la s u m a de las act iv idades curr iculares, sin estar inscripto en la 
carrera, no impl ica el otorgamiento del título. 

b) La e laboración, presentación y aprobación, por parte de un jurado ad-hoc de un trabajo 
• . integrador de tes is , de carácter individual, cuyo proyecto con los correspondientes 
i^;^''' Director y Codi rector han s ido previamente acep tados por la Comisión Académica 

A s e s o r a de la Car re ra . 

V.2. Requisitos formales para solicitar el título. 
Conc lu ida la de fensa de Tesis, la Secretaría de Posg rado gest iona ante el Conse jo Directivo de 

^ a Facu l tad , la Resolución que aprueba lo actuado por el Jurado durante la de fensa de Tesis. 
La tramitación del d ip loma debe ser iniciada personalmente por cada interesado de acuerdo 
con las normas estab lec idas por la Univers idad Nac iona l de C u y o o por representante 
deb idamente autor izado. 
Es necesar io hacer efectivo el pago del arancel fijado por la Univers idad Nac iona l de 
C u y o para la sol ic i tud de título en Contaduría. 
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CAPITULO VI: 
DE LAS B E C A S . 

VI.1. Condiciones generales. 
VI.1.1. Categorías y característ icas. 

S e otorgaran becas en las siguientes categorías: 
1. B e c a s de matrícula de inscripción. 
2. Becas de medio a rance l . 

3. B e c a s de arance l completo (con prestación de serv ic ios) . 

Vl.1.2. Número y estipendio de las becas. 
El número y categoría de becas en otorgar en c a d a cohorte y el monto correspondiente serán 
determinados por la Comis ión Académica A s e s o r a de la Ca r re ra . 

VL1.3. Postulación de los candidatos. 

Los aspirantes podrían presentarse a un solo tipo de b e c a en cada cohorte. Para ello 
presentarán una nota dirigida al Director de la carrera expl icando los motivos de su sol ic i tud, 
detal lando su desempeño como a lumno, y cert i f icando la aprobación de ios seminar ios 
real izados y el cumpl imiento de las obl igaciones est ipu ladas. La nota de sol ici tud será 
cons iderada una declaración jurada. Eventua lmente podrá requerirse a los postulantes otra 
documentac ión que resulte pertinente a los fines de la evaluación. En caso de detectarse la 
fa lsedad de algún dato cons ignado, se dará de baja la postulación. 

Vl.1.4. Selección de candidaturas. 

Para las becas de todas las categorías la selección de los candidatos se realizará de acuerdo a 
un orden de méri tos, determinado por la Comisión Académica A s e s o r a de la Carrera luego de 
examinar los e lementos de juicio d isponib les. En términos genera les se contemplará la 
trayectoria artística y los méritos académicos de los postulantes, su desempeño y rendimiento 
como a lumnos de la carrera y las dif icultades económicas para sostener y culminar la carrera 
de posgrado. En c a s o de empate se priorizarán otros aspec tos c o m o la espec ia l idad del 
postulante o la institución que otorgó el título de! postulante. 

VI.1.5. Condiciones y restricciones para el otorgamiento de las becas. 

Todos los aspi rantes, sin excepción, deberán reunir los requisi tos en ios correspondientes 
l lamados. No podrán presentarse a becas quienes ya usufructúen becas como estudiantes de 
posgrado, o torgadas por las insti tuciones del país o extranjero cualqu iera s e a su categoría. 

VM-6 . Obligaciones del Director de la maestría 

1. Cumpl i r y hacer cumplir todas las d ispos ic iones de este reglamento, así c o m o 
comunicar cualquier t ransgresión a la Secretaría de Posg rado . 

2. Cert i f icar mensua lmente el desempeño del becar io y autorizar la acreditación de l 
est ipendio de beca del mismo. 

3. Informar a la Comis ión Académica A s e s o r a de la carrera cualquier modif icación en la 
si tuación académica o incumplimiento de las ob l igac iones del becar io, como también la 
renuncia a la beca . 
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VI.1.7. Obligaciones de los becarios: 

1. Estar al día con las obl igaciones académicas de la carrera que suponen el cursado de 
los 18 seminar ios en dos años y la presentación de trabajos f inales. Anteproyecto y 
Proyec to de tesis en los t iempos est ipulados. En caso contrario se dará por terminada la 
b e c a en forma inmediata. 

2. Es tar al día con el pago de los arance les del posgrado y no tener ninguna deuda con la 
Facu l tad de Artes y Diseño al momento de iniciarse la prestación de la b e c a . 

3. Informar, dentro del mes de producido, cualquier cambio que se produjera durante el 
período de la b e c a , en su desempeño académico o en cualquier si tuación que altere los 
compromisos asumidos oportunamente, mediante una nota dirigida al/ la Director/a de la 
maestr ía. 

VI.1.8. Derechos de los becarios: 

Son derechos de/ becario: 

1. A c c e d e r l ibremente a las diversas fuentes de información disponibles en la Univers idad, 
tales como bibl iotecas, bases de datos, publ icac iones electrónicas. 

2. Renunc ia r al usufructo de la beca , previa presentación de nota formal. 

VI.1.9. Sanciones por incumplimiento de las obligaciones: 

A l iniciar el ejercicio de la beca , los becar ios suscribirán con esta Facu l tad un compromiso en el 
que constarán sus de rechos y obl igac iones. 

El incumpl imiento de este Reg lamento o del menc ionado compromiso por parte del becar io 
implicará la baja de la beca y la obl igación de reintegrar el monto total del subsidio recibido por 
este concepto y podrá dar lugar al inicio de las acc iones legales correspondientes. 

VI.1.10. Seguimiento y evaluación del desempeño de los becarios: 

Los a lumnos benef ic iados con la b e c a 2 y 3 deben presentar informes tr imestrales y un informe 
final en el que den cuenta de su desempaño académico y del cumpl imiento de las tareas 
e n c o m e n d a d a s en el caso que cor responda. El segu imiento del desempeño académico de 
estos becar ios está a cargo del/ la Director/a de la maestría. La evaluación de los informes de 
los becar ios estará a cargo de la Comisión Académica A s e s o r a de la maestr ía. 

VI.2. Modalidad: 

Vl.2.1. De las becas de matrícula de inscripción (categoría 1.) 

^VI.2.1.1.0bJetivos: 

^ Promover la inscripción del estudiante en la Maestría en Interpretación de Música 
Lat inoamer icana del S ig lo X X . 

Vl.2.1.2. Beneficiarios: 

S e otorgarán a estudiantes que hayan aprobado sat isfactor iamente la instancia de las 
-^^udic iones (a determinar opor tunamente por la Comis ión Académica A s e s o r a de la Carrera) y 
^N^^ue reúnan los requisi tos est ipulados en la convocator ia y este reglamento. 
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Vl.2.1.3.Duración: 

Las becas de nnatrícula de Inscripción {categoría 1.) se otorgan por única vez . 

VI.2.2. De las becas de medio arancel (categoría 2.) 

Vl.2.2.1. Objetivos: 

Promover la iniciación y permanenc ia del estudiante en la Maestría en Interpretación de Música 
Lat inoamer icana del Sig lo X X . 

VI.2.2.2. Beneficiarios: 

S e otorgarán a estudiantes que hayan aprobado las asignaturas correspondientes a los 
primeros seminar ios cursados (a determinar opor tunamente por la Comisión Académica 
A s e s o r a de la Carrera) y que reúnan los requisitos est ipulados en la convocator ia y este 
reglamento. 

Vl.2.2.3. Duración: 

Las becas de medio arance l tendrán una duración de 12 m e s e s con opción de prórroga. 
A l f inalizar la beca el beneficiario deberá presentar un informe f inal, dirigido al/la Director/a de 
la carrera, donde rinda cuenta de su desempeño como estudiante. 

Vl.2.3. De las becas de arancel completo (categoría 3.) 

Vl.2.3.1: Objetivos: 
Asegura r la permanenc ia de a lumnos beneficiar ios hasta la culminación y graduación en la 
maestría; apoyar la iniciación de los becar ios en la invest igación y en aspec tos académicos que 
contr ibuyan tanto a su formación superior universitaria c o m o a! mejor funcionamiento de la 
carrera, a través de la prestación de serv ic ios en la organización de archivos y centros de 
documentac ión de mater iales bibliográficos o inéditos específ icos de ios contenidos 
curr iculares de la maestr ía. 

La modal idad de las becas de arancel completo impl ica el desarrol lo de tareas pertinentes a la 
maestría, teniendo en cuenta tanto las act iv idades re lac ionadas con el dictado de los 
Seminar ios , producción de concier tos, act iv idades administrat ivas y/o técnicas para el buen 
desarrol lo de la carrera, así también, desarrol lo de apti tudes, capac idades del becario y 
adquisic ión de técnicas básicas de invest igación, en la s istemat ización de información. 

Vl.2.3.2. Beneficiarios: 
S e otorgarán preferentemente a estudiantes que res idan en la Prov inc ia de M e n d o z a y que 
posean algún adiestramiento previo y conocimientos teóricos genera les para abordar con 
so lvenc ia la prestación requer ida. 

Vl.2.3.3. Duración: 
,cP..J_as becas de arance l completo (con prestación de servic ios) tendrán una duración de 12 
<r^f'¡js^eses con posibi l idad de prórroga. A l f inalizar la beca el beneficiar io deberá presentar un 
í^'' informe final, dirigido al/ la Director/a de la carrera, donde rinda cuenta del cumpl imiento de las 

tareas as ignadas en el t rascurso de su período de serv ic io y de su desempeño como a lumno 
de la maestría durante el cursado, y una est imación temporal ace rca de la presentación de la 
i^sis- t rabajo f inal, de acuerdo a su Proyecto aprobado. 
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CAPITULO VII: 
C O N C E P T O S Y N O R M A S S O B R E DISCIPLINA Y ÉTICA DEL T R A B A J O INTELECTUAL 

VII.1. S e regirá por la normat iva Nac iona l e Internacional v igente, relativa a la Protección de 
Prop iedad Intelectual. 

VII. 2. Plagio académico. S e cons idera "plagio" la uti l ización y transcripción de textos 
ajenos haciéndoles pasar por propios sin indicación de la fuente o respect iva referencia 
bibl iográfica/o documenta l , tanto en trabajos de módulo, monográf icos o de tes is . 

Todos los c a s o s de plagio y las medidas respect ivas a apl icar serán def inidos por la Dirección 
de maestría junto con la Comis ión Académica A s e s o r a de la Carrera según c a d a c a s o 
particular y se apl icarán las siguientes sanc iones : 

Vll.2.1. En monograf ías: 
a) Evaluación con nota "cero" de! trabajo en el que se comet ió el plagio, s in oportunidad de 

reformulación; noti f icación a la Comisión Académica A s e s o r a de la Carrera y al 
Secre tar io /a de P o s g r a d o de la F A D y registro del incidente en el legajo de la persona 
que comet ió el plagio. El a lumno tendrá que recursar el Seminar io correspondiente en la 
próxima cohorte haciéndose cargo del arancel v igente. 

b) En caso de re inc idencia, expulsión de la carrera. 

VII.2.2. En Proyec to de tesis y Trabajo final de tesis: 
a) Suspens ión temporal de la carrera, hasta un (1) año, registro del incidente en el legajo 

del a lumno que comet ió el plagio, notif icación al Secretar io /a de Posg rado de la F A D . 
P u e d e sol ic i tarse correcciones/rect i f icaciones y/o camb io de tema. 

b) Expuls ión de la carrera, registro del incidente en el legajo de la persona que cometió el 
plagio y noti f icación al Secretar io /a de P o s g r a d o de la F A D , autor idades de la 
univers idad y de organ ismos nac ionales que cor respondan. 

CAPITULO VIII: 
SANCIONES. 

VIII. 1. S in perjuicio de otras responsab i l idades de orden Administrat ivo, Civ i l y/o Pena l que 
pudieren corresponder , los a lumnos de la Maestría que infrinjan el presente Reg lamen to 
podrán recibir, de acuerdo a su gravedad, las siguientes sanc iones , las que una vez firmes se 
incorporaran a su legajo personal : 

a) Adver tenc ia , 
b) Suspensión de hasta 90 días en su condición de a lumno. 
c) Baja en su condic ión de a lumno. 

Los a lumnos que s o n dados de baja por sanc iones no podrán inscribirse nuevamente 
en la Cohor te inmediatamente posterior de la Maestría. 
Las sanc iones antes menc ionadas podrán ser recurr idas, mediante recurso jerárquico 
ante el Sr. D e c a n o de la F A D . 

CAPITULO IX: 
OTRAS DISPOSICIONES. 

La Comis ión Académica A s e s o r a reglamentará, en caso de ser necesar io , y/o decidirá, ace rca 
de todas aquel las s i tuaciones no especí f icamente con templadas en el presente reglamento y 
que surjan del desarro l lo de las act iv idades propias 
reg lamentac iones genera les vigentes para el pos 
Directivo de la Facul tad de Artes y Diseño cuando s 

Maestría, en un todo de acuerdo a las 
y somet iendo las mismas al Conse jo 
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